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1. INTRODUCCIÓN 

Canal de Comunicaciones Unidas, S.A. necesita contratar un Servicio de Prevención Ajeno y otras 
actividades en materia preventiva necesarias para cumplir con lo establecido en la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y su normativa de desarrollo. 

 

Dirección del centro de trabajo: Bravo Murillo, nº 178, 28020 (Madrid). 

CNAE de actividad de la empresa: 6110.  

Número de centros de trabajo: 1 

Número total actual de trabajadores: 53 trabajadores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicio de Prevención Ajeno actual: CUALTIS  

Fecha fin de contrato actual: 01/02/2017. 

No existe fraccionamiento del contrato. 

 

2. OBJETO DEL CONTRATO 

El presente expediente tiene por objeto la contratación de un Servicio de Prevención Ajeno para 
Canal de Comunicaciones Unidas, S.A. en las especialidades preventivas de Seguridad en el Trabajo, 
Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología Aplicada y Vigilancia Médica de la Salud. También 
contempla la posibilidad de contratar las actividades formativas para los empleados en materia 
preventiva que sean necesarias, de acuerdo con lo que establezca la evaluación de riesgos, así como 
los estudios específicos que haya eventualmente que realizar de acuerdo con la actividad de la empresa. 

 

Especificación técnica de los trabajos a desarrollar: 

 

PUESTO DE TRABAJO Nº EMPLEADOS 

Oficina 13 

Técnico Mantenimiento de Depuración 16 

Técnico de Asistencia Técnica 8 
Técnico de Mantenimiento de 
Telecomunicaciones 7 

Técnico de Mantenimiento de Instalaciones 6 
Técnico de Mantenimiento de Redes & 
Sistemas de Información 3 
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2.1. PREVENCIÓN TÉCNICA: SEGURIDAD EN EL TRABAJO, HIGIENE 

INDUSTRIAL, ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA  

Comprenderá  las siguientes actividades: 

 

‐ Evaluación de Riesgos. 
‐ Plan de Prevención.  
‐ Plan de emergencias y la realización de un simulacro anual. 
‐ Planificación de la actividad preventiva. 
‐ Planificación de controles periódicos. 
‐ Planificación de Epis. 
‐ Planificación de formación e información a los trabajadores. 
‐ Elaboración de manuales y fichas de información de riesgos a los trabajadores. 
‐ Verificación de la implantación del Plan de Prevención y de las condiciones de trabajo. 
‐ Asesoramiento en coordinación de actividades empresariales. 
‐ Memoria anual de las actividades realizadas. 
‐ Revisión de los procedimientos de la empresa o redacción de otros nuevos que deriven de la 

evaluación. 
‐ Eventual realización de estudios específicos que sean necesarios legalmente de acuerdo con la 

actividad de la empresa 
‐ Asesoramiento técnico permanente en material preventiva así como cambios normativos que 

afecten a la actividad de la empresa. 
 
 

2.2. VIGILANCIA DE LA SALUD 

Comprenderá la realización de  los reconocimientos médicos de los trabajadores de acuerdo con los 
riesgos de su puesto de trabajo (incluidas las analíticas) y el asesoramiento en la campaña de la gripe. 

Los reconocimientos anuales se calcularán para 60 personas. Si fuera necesario hacer alguno encima de 
esta cantidad, se deberá especificar el coste unitario. Tendrán un coste fijo por trabajador y se facturarán 
por consumos. 

La analítica y  los reconocimientos se realizarán en las instalaciones de Canal de Comunicaciones.  

Tendrán, además del protocolo específico para cada puesto de trabajo, al menos las siguientes pruebas: 

 

 Exploración física: piel, cabeza, tórax, abdomen, aparato circulatorio, sistema nervioso y 
locomotor 

 Control de visión 
 Prueba de función respiratoria 
 Audiometría 
 Electrocardiograma Analítica: hemograma, Leucocitaria, Bioquímica, Proteinograma, 

sistemático de orina, sedimento de orina, Hierro y Ferritina (para todas las trabajadoras) 
y PSA (varones ≥ 45 años). 

El asesoramiento en la campaña de la gripe comprenderá el suministro de vacuna en los centros propios  
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de la empresa adjudicataria del contrato.  

2.3. FORMACIÓN 

Durante la vigencia del contrato se contempla la posibilidad de contratar los cursos de formación en 
materia de preventiva que se especifiquen en la evaluación de riesgos  y que permitan,  a los 
trabajadores en plantilla y a los de nueva incorporación, adquirir los conocimientos teórico-prácticos 
necesarios para el correcto desempeño de su puesto de trabajo. 

 

 A modo orientativo, los cursos previstos a realizar durante toda  la vigencia del contrato  (4 años) son:  

 

CURSO MODALIDAD 
Nº ESTIMADO 
DE PLAZAS A 
CONTRATAR 

Curso Básico de 30 horas.  On-line 10 

Curso básico 50 horas On-line 2 

Curso de riesgos eléctricos Presencial 4 

Curso de riesgos en espacios 
confinados Presencial teórico-práctico 4 

Curso de riesgos en trabajos en 
alturas Presencial teórico-práctico 4 

Curso de primeros auxilios Presencial 2 

 

El número de plazas indicado se contratará a medida que surjan las necesidades, pudiendo ser para un 
solo trabajador o para un grupo. 

 

El coste de estos cursos se reflejará en la oferta económica tal y como se indica en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

El adjudicatario también se encargará de realizar, en nombre de Canal de Comunicaciones, las 
gestiones que sean necesarias ante la Fundación Tripartita para la bonificación del coste de los cursos 
con cargo al crédito anual del que disponga la empresa. Estas gestiones se harán sin cargo.  
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2.4. ESTUDIOS  

El contrato incluye también la eventual realización de los estudios específicos necesarios que apliquen a 
la actividad de la empresa que permitan cuantificar de forma precisa el riesgo de exposición de los 
trabajadores a un determinado riesgo y cuando así se determine en el documento de Planificación de la 
Actividad Preventiva.  

 

A modo orientativo, los estudios a realizar durante toda la vigencia del contrato (4 años) son: 

 1 Estudio de contaminante biológicos 
 1 Estudio de pantallas de visualización 
 1 Estudio de radiaciones no ionizantes 

 

El coste de estos estudios se reflejará en la oferta económica tal y como se indica en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

La relación de estos cursos y estudios podrá ser modificada por motivos sobrevenidos, tales como que 
surjan nuevas necesidades formativas fruto de la evaluación de riesgos realizada, circunstancias 
imprevisibles o cambios en la regulación con nuevos o diferentes requisitos. En tal caso, si se hace 
necesario modificar o añadir cursos o estudios que no estén recogidos en el escenario hipotético de 
valoración recogido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los precios unitarios de los 
mismos serán fijados entre el responsable del contrato de Canal de Comunicaciones Unidas, SA y el 
adjudicatario de forma proporcional a los precios unitarios ofertados tomando como referencia el que 
resulte similar o más parecido entre los reflejados en el mismo. Estas unidades nuevas se recogerán en 
un acta de precios contradictorios. Las unidades nuevas que puedan surgir estarán incluidas dentro del 
precio del contrato, por lo que en ningún caso su contratación podrá suponer un aumento del Alcance 
Máximo del mismo. 

 

3. ESTRUCTURA DE LA OFERTA TÉCNICA 

La oferta técnica deberá contener: 

 

1) Resumen ejecutivo de las actividades a realizar. 
2) Modelo de fichas informativas que se entregarán a los trabajadores 
3) Mejoras: Se especificará que cursos, jornadas o seminarios gratuitos los licitadores pueden 

impartir y otros servicios al margen de los contemplados en el contrato. 
4) Cronograma de actividades a realizar durante el periodo de vigencia del contrato que contemple 

las siguientes actividades: 
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ACTIVIDAD  PERIODO PREVISTO REALIZACIÓN 

Visitas a los centros de trabajo  

Elaboración del Plan de Prevención  

Desarrollo de los procedimientos de gestión de 
la empresa 

 

Control documental: 

Política de Prevención 

Recursos Humanos 

Recursos Materiales 

Personal sensible 

Emergencias 

Obras de Construcción 

Instrucciones Operativas 

Vigilancia de la salud 

Etc.… 

 

Apoyo en la implantación del Plan de 
Prevención en la empresa (sistema de gestión 
de la prevención) 

 

 

Realización de mediciones ambientales básicas 
en los centros de trabajo 

 

Elaboración de la Evaluación de Riesgos 
Laborales  

 

Revisión si procede de la Evaluación de 
Riesgos Laborales 

 

Formación de los trabajadores de acuerdo al 
Plan de Formación que se derive del 
Documento de Planificación de la Actividad 
Preventiva. 

Revisión y elaboración de procedimientos 
incluido el procedimiento de Coordinación de 
Actividades Empresariales 
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